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DEMANDANTE  CARLOS EDIXON AREVALO GALLEG 
DEMANDADO  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
DECISIÓN  Agrega escrito – pone en conocimiento / tiene en 

cuenta notificación 
  

 
Se agrega y se pone en conocimiento la respuesta al oficio 499 por 

parte de la Cámara de Comercio del Cauca. 
 
Así mismo, allegada la constancia de acuse de recibido a la notificación 

de la demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., se tiene a ésta 
notificada de la demanda pasados dos días al cuse de recibido que fue el 5 
de Diciembre de 2023. 

 
Por otra parte, se agrega la contestación a la demanda hecha por 

Seguros Generales Suramericana S.A. y se le hace saber que una vez vencido 
el término del traslado se le dará el respectivo trámite. 

 
Por último, se le reconoce personería al Dr. SERGIO A. VILLEGAS A. 

con T.P. 80.282 del C.S. de la J. para que represente los intereses de la 
Sociedad demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., conforme 
al Art. 74 del C.G. del P. 
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